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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO DE LA 

GOBERNACION
O R D E N  de 3 de d iciem bre de  1946 por 

la  que se dispone se convoquen opo

siciones para cubrir c incuen ta  plazas 

de A lu m n o s  de la Sección de O ficiales  

de Telecom unicación  de la Escuela  

O ficial de Telecom unicació n ,  más las 

vacantes que ocurran hasta  la fecha  
en que el T rib u n a l fo rm u le  la propuesta  

correspondien te .
<»

lim o. S r . : D e acuerdo  con lo p ropues
to  por esa  D irección G en era l,

E ste  M in isterio  ha  ten ido  a  bien d is 
poner se convoquen oposiciones p a ra  cu 
b rir  c incuen ta  p lazas de  A lum nos de  la 
Sección de  O fic ia les de  Telecom unicación, 
d e 'ila  E scuela  O fic ia l de  T elecom unica- 

■ ción, m ás las vacan tes  qu e  o cu rran  h a s ta  
la  - fecha • e n f tju e  el T rib u n a l fo rm ule  la 
p rop u esta  co rrespond ien te , con a rreg lo  a 
la s  sigu ien tes condiciones :

i . a Podrán  co n cu rrir a e stas  oposicio
nes los españoles varones q u e  h ay an  
cum plido  dieciocho años y no excedan  de  
ve in tisé is el día 31 de diciem bre del año 
ac tu a l, que. no ten g an  defecto físico qu e  
8es incapacite  pa ra  el servicio, carezcan  

*de an teceden tes penales, no h ay an  sido 
sep arad o s del C u erp o  o d estin o  de  la 
A dm in istrac ión  Pública , P rov incia  o M u
nicipio por fa lta s  Cometidas en su e m 
pleo, ni procesados, y posean cu alq u ier 
títu lo  académ ico o  sean  O fic ia les del 
E jército , incluso  provisionales o . de com 

plem ento , A uxiliares T e leg ra fis ta s  cor 
dos años J e  servicios efectivos en !a fecha 
en que com iencen los e jercic ios, o R a 
d io te leg ra fis ta s  de p r im e ia  •<> segunda  
clase, tam bién  con dos años de ejercicio 

% en la ex presada  fecha ; q u ed an d o  elevado 
a c u a re n ta  años p a ra  d ichos A uxiliares y 
a  tre in ta  y cinco p a ra  los R ad io te leg ra 
fis tas . • o! lím ite  de ed ad  an te rio rm e n te  
.señalado.

T am b ién  podrán  c o n cu rrir  a e s ta  con
vocato ria , au n  sip tra n s c u rr ir  el lapso 
de dos años fijado, los A ux ilia res tele
g ra fis ta s  q u e  hab iendo  to m ad o  p a rte  en 
la  a n te rio r oposición hub ieren  ap robado  
en  ella a lg ú n  ejercicio  com pleto , siem 
pre  q u e  reú n an , los d em ás req u is ito s .

2 .a Los q u e  deseen to m ar p a rte  en las 
oposiciones lo so lic itarán  por m edio de 
in stan c ia  d irig id a  al D irecto r g enera l de  
C orreos y T elecom unicación , re in te g ra 
da con a rreg lo  (a la Ley del T im b re , 
haciendo  c o n s ta r  el nom bre, apellidos, 
n a tu ra leza , fecha de nac im ien to  y d om i
cilio dej in te resado , en treg án d o la  éste  o 
por m edio de m an d a ta r io , p e rso n alm en 
te, en la S ecre taría  de  la E scuela O fi
cial de T elecom unicación , s ita  en la 
callé deil C onde de PeñM ver, núm . 19, 
d u ra n te  las h o ra s de oficina, del 1 al 28 

de febrero  de  1047.
C ada in stan c ia  irá  ‘aco m p añ ad a  de los 

.sigu ien tes d o cu m en tos :

a)v C ertificación del acta  de nacim ien 
to, deb idam ene legalizada p ara  los na-

* c^Uos fu e ra  de la c ircunscripción  de  la 
A udiencia T e r r i to r ia l 'd e  M adrid , reintd^ 
g rad a  con póliza de 1,50 pesetas.

b) C ertificación  negativa  de! R egistro*

C e n tra l de P enados y R ebeldes, re in te 
g rad a  con póliza de tres  pese tas.

c) C ertificación do buena con d u cta , 
expedida por la A lcaldía del A y u n tam ien . 
tu de la residencia de! in te resado , re in te 
g ra d a  con póliza de  3 pese tas, in d ep en 
d ien tem en te  de los tim b res o pólizas qu e  
ex ija  el A y u n tam ien to  respectivo .

d) C ertificación acred ita tiv a  de bu en a  
co n d u cta  pública y p rivada , expedida por 
la O v n v saría  de  Investigación  y V igilan
cia, y de  no ex is tir  en  la localidad este  
O rg an ism o , por e] C o m an d a n te  del 
Pu esto  de 'la G u a rd ia  C ivil o J e fa tu ra  del 
M ovim iento , re in teg ra d a  con póliza de 
tres pese tas.

e) D eclaración ju rad a  del opositor de 
no e s ta r  procesado, ni de  h aber sido e x 
pulsado o sep arad o  de C uerpo  o  de  des
tino  de  la A dm in istrac ión  P úb lica , d e  la 
P rovincia  o M unicipio por fa lta s  co m eti
d as en su em pleo, y de reu n ir las con
diciones g en era le s  ex ig id as por la Ley 
p ara  ser fu n c io n a rio  público, re in teg ra d a  
con un a  póliza de 1,50  pese tas.

f) T res  fo to g ra fías  del in te resad o , de 
cu a tro  por seis cen tím etro s , q u e  la  Es- 
cuela  a d h e rirá , una  a la in s tan c ia , o tra  
al talón  pa ra  el reconocim iento  fa cu lta 
tivo y la te rcera  a la papele ta  de ex am en .

g) T ítu lo  académ ico  o, en su defecto, 
certificación de estud io  de haber ap robado  
todas las a s ig n a tu ra s  y g rad o s p a ra  ob
tenerlo . Los O ficiales del E jército , in
c luso  P rov isionales o de C om plem en to , 
p re sen ta rán  docum entos o copias b astan - 
tead as por C o m isario s  d e \  E jé rc ito , acre
d ita tivos de su condición^

Los R a d io te leg ra fis ta s  a c re d ita rán  esta
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condición mediante el correspondiente 
título^' y el tiempo do ejercicio exigido, 
con certificación expedida por el Centre 
oficial o empresa en que, como tales, h<u 
yan prestado se-.-vido.

Los Auxiliares Telegrafistas quedan 
exentes de presentar ia documenaciún que 
anteriorm ente se señala, debiendo úni
cam ente cursar su instancia solicitando 
exam en, acom pañada del importe de les 
derechos fie adm isión, por conducto’ de 
sus respectivos je fe s , y con el informe de 
estos.

sé1 Los solicitantes satisfarán er. con- 
copio de derechos de admisión a ia con* 
vocaloria la cantidad rh- 50 pesetas, en 
el acto de hac*r entrega de ia documen
tación que ¿tutes se menciona, en la Se
cretaría de ia Escuela. Quedan exentos 
de este pago los huérfanos de funciona
rios de Telecomunicación que no perci
ban sueldo del Estado, provincia o mu* 
jai dpi o

*.a Toda omisión o lalscdad en ios
. documentos anteriormente expresados dará 

ju gar a la no admisión o a h. separación 
<.M interesado, si hubiere llegado a in
gresar en e! Cuerpo, adem ás de Jas res
ponsabilidades correspondientes.

5.* Al presentar la solicitud ios can- 
d'.dato*, o sus representantes, recogerán 
en la Secretaría antes referida el talón 
para el reconocimiento facultativo, pre-

. vio abono de 10 pesetas por derecho 
del mismo, y serán reconocidos en la 
E scocia Oficial por los Módicos del C uer. 
po de T elégrafos, previa presentación de 
aquel taion, que llevará adherida una fo - ' 
tografía del- interesado. Este recunoci. 
miento comenzará el 20 de marzo del año 
próxim o, cada opositor se someterá a 
él, en día y hora hábil, desde la ind.cada 
fecha hasta la víspera de su actuación en 
el primer ejercicio.

6 .u Declarados aptos en el reconoci
miento facultativo, los opositores can jea
rán el citado talón, en el que se habrá 
hecho constar por los Módicos la adm i
sión, por la papeleta de e x a m e n ,'la  cual 
exhibirá el aspirante, firm ada por él, y 
con la fotografía adherida, en todos los 
ejercicios que verifique y en cuantas oca
siones sean preciso identificarle.

7.*' Los opositores serán clasificados 
por orden alfabético de apellidos, hacién
dose públicas las relaciones provisionales 
el día 7 de marzo próximo, por medio de 
listas, que se fijarán en la Escuela O fi
cial de Telecom unicación, o donde sea 
anunciado oportunamente. En el plazo 
de quince días, a contar desde la exhibi
ción de las listas, podrán reclam ar los 
interesados respecto de su admisión o e x 
clusión, quedando caducada toda recla
mación pasado este plazo, a cuyo térmi-

- iio, y antes de comenzar ios exám enes, seN

hará pública la relación definitiva g e 
nera i.

8 .a L as oposiciones darán comienzo el 
día i.°  de abril doi-afvo próximo, y cons
tarán de tres ejercicios, que se efectuarán 
con sujeción al Reglam ento de ia E s
cuela, y en la forma y con arreglo a los 
program as insertos 'en e-i B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  núm. 328, de 
24 de noviembre de 1945, anunciándose e i# 
comienzo u<- ios demás ejercicios coa diez 
días de anticipación.

9 .' Los opositores que no puedan ac
tuar por causa ' justificada en ei primer 
llamamiento de cada ejercicio lo efec
tuarán en segunda y última vuelta, sin 
que en ningún caso puedan reclam ar la 
devolución de lo* derechos de [a admisión 
a la convocatoria.

10'. De conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de 25 de agosto de 1939, de las , 
plazas anunciadas, corresponderán :

El 20 por loo al primer grupo, para 
C aballejos Mutilados por la Patria, los 
cuales deberán presentar cap la instan
cia copia legalizada del acta de decla
ración de C aballero Mutilado.

E l 20 por joo al segundo grupo, para 
Oficiales Provisionales o de Complemen
to que hayan alcanzado, por lo menos, la 
Medalla de Cam paña o reúnan las con
diciones que para su obtención se requie
ren, presentando las certificaciones u ofi
cios que lo jusfffiquen.

El 20 por 100 al tercer grupo, para los 
restantes ex , combatientes que cumplan 
el mismo requisito que los anteriores, que 
justificarán con certificaciones originales 
de haber servido en primera línea el 
tiempo necesario para obtener aquella 
recompensa, entendiéndose comprendidos 
también en este grupo los Oíícialles Pro
visionales o de Complemento, de modo 
que puedan ocupar indistintamente este 
cupo y el que, a ellos específicamente se 
les. reserva.

El 10 por 100 al cuarto grupo, para 
ex cautivos por la C ausa Nacional que 
hayan1 luchado con las. arm as por la m is
m a o que hayan sufrido prisión en las 
cárceles o campos rojos durante m ás de 
ties meses, siempre que acrediten su ad
hesión al Movimiento desde su iniciación 
y su lealtad al mismo durante e! cauti
verio, debiendo presentar certificación de 
haber sido captivo b a jo , ja dominación 
m ar^ista expedid^ por la Delegación Na
cional de ex cautivos o por sus D elega
dos proviciales.

E l 10 por 100 al quinto grupo, para 
huérfanos u otras personas económica
mente dependentes de las víctim as na
cionales de ia  guerra o de los asesinados 
por los rojos, mediante la presentación 
de la certificación correspondiente.

Los justificantes a que se refieren1 es
tos cinco grupos serán presentados por

los respectivos opositores, en ellos incluí- 
dos, con independencia de la .restante do
cumentación exigida con carácter g e 
neral.

E l 20 por \oo  para la oposición libre, 
v sea para los no comprendidos en los 
grupos anteriores.

1 1 .  Si alguno de do£ indicados cupos 
n.o llegare a cubrirse, las vacantes s« 
trasladarán a los dem ás grupos, c u m u 
lándose a las que expresam ente se seña
lan para cada uno. y por e¡ orden de 
prelación expuesto.

Los opositores huérfanos de funciona, 
ríos o de empleados del Cuerpo de Telé
grafos, incluso de* ios antiguos A uxilia
res de Oficina y de Iqs que hayan pres
tado servicio en el mismo, como ^Capa
taces, Celadores, Mecánicos o Reparti
dores, que no perciban sueldo del Estado, 
Provincia o Municipio; "y aprueben, aun
que sin plaza, los tres ejercicios de la 
oposición, por exceder del número de las 
convocadas, ingresarán en la Escuela sin 
cubri^ plaza y ocuparán, si en ella re
sultaren aptos, las vacantes que poste
riormente ocurran. (

12. Los ejercicios a realizar, cada pno 
de ellós elim inatorio, serán los tres si- 

'guientes :
Escritura al dictado y análisis gra

matical m orfológico.— Lectura y traduc
ción del francés.— G eografía. —  Nociones 
de Derecho.

2.0 Elem entos de Aritm ética. —  Ele* 
mentos de Algebra.— Elem entos de Geo
m etría.— Elem entos de Trigonom etría.

3 .0 Elementos de F ísica .— Nociones d© 
Q u ím ic a .— Elem entos de Contabilidad 
general.

13 . Los Tribunales para estas oposi
ciones estarán form ados cada uno de ellos 
por dos Profesores d ^  la Escuela, pro
puestos por el Director de la m ism a, 
como Vocales, y por un funcionario de 
la Escala Técnica del Cuerpo de Telé
grafos, “ajeno a aquélla, como Presiden
te, nombrado por el Director general.'

14. Los opositores que obtuvieren pla
za ingresarán en la  Escuela, y en ella, 
durante el plazo que determ ina .su R egla
mento, cursarán las m aterias siguientes :

Transm isión y recepción en los apara
tos usados por la Administración espa
ñ o la .— Telecom unicación. eléctricp ele
m ental.— Legislación .— Práctica de tasa
ción y redacción de docum entos.—Conta
bilidad del Estado y esp eciar de los ser
vicios de Telecom unicación.

15. A la terminación del curso, se ve
rificarán los exám enes de estas m aterias, 
elevándose por la Dirección de la Escue
la a ese Centro directivo las correspon
dientes actas y ía propuesta, por el ond^n 
de caíificación de conjunto de la oposi
ción y el curso de prácticas, a los decla
rados aptos se les dará el T ítu lo de O fí-
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ciales prim eros del Cuerpo Técnico de 
Telecomunicación, e ingresarán en el Es
calafón por el orden de dicha calificación, 
pasando al servicio de esa Dirección ge- 
sera 1 cuando fueren llamados a ocupar 
las vacantes de su clase.

Los que ostentaren la condición de ser 
Auxiliares Telegrafistas serán trasladados, 
con carácter provisional a Madrid, con el 
fin de que puedan asistir a) curso, se
ñalándoles servicio compatible con el mis
mo. y eximiéndoles de verificar las prác
ticas de Aparatos, pero no de su examen.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos, quedando autorizada esa Di
rección General para dictar las normas 
complementarias que fueren precisas para 
el' mejor desarrollo de la convocatoria y 
facultada 'para resolver cuantas inciden
cias pudieran suscitarse en relación con 
la misma.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 3 de diciembre de 194b.

P E R E Z  G O N ZA LEZ 

limo. Sr. Director general de Correos y 
Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
O RD EN  de 3 1 de octubre de 1946 por la 

que se concede la libertad condicional 
a ocho penados.

limo. Sr. : Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad cx/ndicional establecido en 
el Decreto de 17 de diciembre de 1943 y 
Orden ministerial de 19 de enero de 1944» 
con las modificaciones contenidas, en el 
Decreto dp 26 de octubre de 1945» a pro
puesta’ del Patronato Central para la Re
dención de las Penas por el Trabajo, y 
previo acuerdo del Consejo de Ministros, 

S. E. el Jefe del Estado, que Dios 
guarde, ha tenido a bien conceder el be
neficio de ia libertad condicional, con la 
liberación definitiva del destierro, a los 
siguientes penados, quienes podrán ob
tenerla a la publicación de la presente 
Orden :

De la Colonia Penitenciaria del Due* 
so : Francisco García González, Máximo 
Bedoya Alonso.

De la Prisión Provincial de M adrid: 
Francisco León García.

De la Prisión Provincial de Zaragoza: 
francisco Azcona Dobón.

Asimismo S E . el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder, 
e«n atención a los informes emitidos por 
las Autoridades correspondientes, él be
neficio de la libertad condicional, sin la

liberación del destierro, a los siguientes 
penados ;

De los Talleres Penitenciarios de A l

calá de Henares *. Feliciano Morillo Pa
dilla.

De la polonia Penitenciaría Militari
zada Tercera Agrupacióm (Talayera de 
ía Reina): Román López Jiménez.

De la Prisión Provincial de Sevilla : 
Antón i o 1 1 are ía E s pin os a.

Del Destacamento Pena! Pozo de! Fon
dón 'Sam a de Langreo) : Cava.' Jiménez 
Sal azar.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
v efectos cc^nsiguieníes.

Dios guarde a V. I muchos anos.
Madrid, 31 de octubre de 1946.

F E R N A N D E Z  - CUESTA 

limo. Sr. Director generad de Prisiones.

O RD EN  de 12 de noviembre de 1946 
por la que se jubila a don José María 
Pamagua y Santos, Registrador de la 
Propiedad de Sevilla (Norte).

limo. Sr. : !>e conformidad con 3o dis
puesto en ell articulo 201 de ;a Ley D i
pute», ana y el Decreto de 22 de abriii 
de 1 9 3 1 ,

Este Ministerio h a ' acordado jubilar a 
don José María Panlagua y Santos, Re
gistrador de la Propiedad <je Sevilla 
(Norte), de primera ciase, con derecho al 
haber que por clarificación ie currespon- 

> da, por tener cun.p'ida ja edad de se
tenta años que las citadas disposiciones 
establecen para da jubilación forzosa de 
estOj, funcionarios. 

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
* Madrid, 12 de noviembre de 1946.

F E R N A N D E Z -C U E ST A

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

O RD EN  de 16 de noviembre de 1946 
por la que se cancela la nota de los 
antecedentes penales de José Alonso 
Arzuaga, obrante en el Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

Excmo. Sr. : Visto el expediente in- 
cóado, con el| número 1.216, por *la Co
misión de Penas Accesorias, a instancia 
de José Alonso Arzuaga, de veintisiete 
años de edad, con domicilio en Bilbao, 
barrio de Castrejana, número 184, en 
solicitud de la cancelación de sus antece
dentes penales,

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do coai la propuesta formulada por la 
Comisión de Penas Accesorias:

Que accediendo a lo solicitado se can
cele ia nota de antecedentes panales

obrante en el Registro Central de  
Penados y Rebebí es contra José Alonso Aro 
*u ga. dimanante de !a condena de doc® 
años y un día de reclusión menor, con*, 
m ulada'en 14 de mayo de 1941 por d ® 
de seis años v un día de prisión mayor „ 
q ue  le fue impuesta en causa núme
ro i r.093 de ¡:04o uot e! Consejo de 
Guerra Ordinario de Bilbao, como autor 
de un delito de auxilio a la rebelión.

Lo que digo a • V. E. para su cono- 
cimiento y demás efectos. N

Dios guarde a V. E. muchos añbs. 
Madrid, 16 de . noviembre, de 1946,

F E R N A N D E Z -C U E S T A

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de 
Ponas Accesorias.

O RD EN  de 16 de noviembre de 1946 
por la que se cancela la nota de 
antecedentes penales de Antonio Escuin 
Guitarte, obrante en el Registro  
Central de Penados y Rebeldes.

Excmo. Sr. : Visto el expediente incoa
do, con el número 1.053, por la Comi
sión de Penas Accesorias,, a instancia de 
Antonio Escuín Guitarte, con domicilio 
en Mata (Teruel), en súplica de la can
celación de sus antecedentes penales, 

Este Ministerio ha di>puesío, de acuer
do con la propuesta formulada por la 
Comisión de Penas Accesorias :

Oue accediendo a lo solicitado, se can
cele la nota de antecedentes penales 
obrante en el Regi-tro Central de Pena
dos y Rebeldes contra Antonio Escuín 
Guitarte, dimanante de la condena de 
seis meses y un día de prisión menor 
que le fué impuesta en causa núme
ro 6 .7121940 por el Consejo de Guerra 
de Zaragoza, el 28 de noviembre de 1941, 
como autor de un delito de auxilio a la 
rebelión.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 16 de noviembre de 1946.

F E R N A N D E Z  - C U E S T A

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de 
Penas Accesorias.

O RD EN  de 30 de noviembre de 1946 
por la que se declara excedente voluntario 

a don Rafael de San E u staquio 
Miguel, Notario de Cabañaquinta.

limo, Sr. : En vista de tfo dispuesto en 
eC articulo 109 del vigente Reglamento 
Notaría] y de lo solicitado por el Notario 
de Cabañaquinta don Rafae* de San 
Eustaquio Miguel, 

feste Ministerio ha acordado declarar 
a 1 mencionado Notario en situación de 
excedencia voluntaria por el plazo de un
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año, pudiendo re in gresa : en efl servicio  
activo  por ios tum os ord in arios y sin pre
feren cia a lg u n a  por su .carácter de ex- 
ce«.k-nte.

Lo que digo a V i. para su conocí- 
miento y dem ás efectos*

D ios g u a id e  a V !. m uchos años. 
M adrid* yo de noviem bre de 1946. .

F E R N A N  D E Z -C U E S T A

limo. Sr. Director general de los R e
gistros y del Notariado.

O RD EN  de 25 de noviembre de 1946 

por la  que se declara en situación de 

excedencia forzosa a don Manuel Ma

teos Santamaría, Fiscal Comarcal de 

Villarcayo.

ilm o. Sr. : De conformidad con las
disposiciones legales y accediendo a lo 
solicitado por don Manuel Mateos San ta
m aría, F iscal Com arcal de Villarcayo 
(Burgos), •

E ste  Ministerio ha acordado conceder 
a  dicho funcionario la excedencia forzo
sa por razón de incompatibilidad, en las 
condiciones que establece el artículo 34 
dél Decreto orgánico de 5 de julio

de 1945*
L o  que digo a V . I. para su conoci

miento y dem ás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años, 
M adrid, 25 de noviembre de 1946.— 

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Subdirector general de Ju sti
cia M unicipal.

O R D E N  de 26 de noviembre de 1946 

por la que se concede el pase a la si

tuación de excedente forzoso, por en

fermedad, al Oficial del Cuerpo de  

Prisiones don Vicente Navarro Me

dina.

t lim o. S r . : E ste  M inisterio ha dispues
to que el O ficial de segunda clase del 
C uerpo de Prisiones, con destino en la 
Prisión -Escue.a de M adrid, don Vicen
te N avarro M edina p ase  a la situación, 
de excedente forzoso, por enferm edad, 
por tiempo m áxim o de un año y con 
percibo de los do? tercios de su haber 
m ientras perm anezca en dicha situación, 
conform e determ ina el Decreto de 27 de 
septiem bre de 1940.

L o  digo a  V . I. p ara su conocim iento 
y  efectos.

D ios gu arde a  V . I. m uchos años.

M adrid, 26 de noviem bre de 1946.— 
P . D ., I. de Arcenegui.

lim o. S r . D irector general de Prisiones.

O R D E N  de 26 de noviem bre de 1946 
por la que se concede la excedencia 
a don A nt o n i o  

G u z m á n  G a r c í a  O f i  cial  s e g u n d o  d e  Sala de Audiencia 
P ro vin cia l

lim o. Sr. : Accediendo a lo solici
tado por don Antonio Guzmán G arc¡a, 
O ficial -segundo de Sala de la Audiencia 
Provincial de San Sebastián, y d e 'co n 
formidad con Jo establecido en el artícu
lo 13 del Decreto de 3 1.d e  onero de 1935, 

Este Ministerio acuerda concederle la 
excedencia por tiempo no menor de un 
año.

Lo digo a V. L  para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V, L  muchos años. . 
Madrid, 26 de noviembre de 194Ó.— 

P. D ., 1. de Arcenegpi.

Ilmo. Sr. Director general de Justic ia .

O R D E N  de 27 de n o v ie m b r e  d e  19 4 6  
por la que se declara en situación de 
excedencia voluntaria a don M anuel 
Ig n a c io  S e n a n t e  E s p lá ,  Juez  com ar
cal de Collado-V illalba. 

lim o. S r . : De conform idad con ias 
disposiciones legales y accediendo a lo 
so.iciíado por don Manuel Ignacio Se
riante Espió, Juez com arcal de ?egun- 
da categoría, con destino en Collado- 
Vilíalba (M adrid),

E ste  M inisterio ha acordado declarar 
a dicho funcionario en situación dv ex
cedencia voluntaria en el expresado car
go, en las condiciones que. establece el 
artículo 62 del Decreto orgánico de 24 
de m ayo de 1945.

L o  digo a V . 1. para su conocimien
to y dem ás efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 27 de noviem bre de 1946.— 

P. D ., I. de Arcenegui.

Jim o. Sr. Subdirector general de Ju s t i
cia m unicipal.

O R D E N  de 30 de noviembre de 1946 por 
la que se declara en situación de ex

ce d e n c ia  fo r z o s a  a  d o n  B e n ja m ín  V a 

l l e s  H o r c a ja d a s ,  Ju e x  c o m a rc a l  d e  N a 

vamorcuende.
limo. Sr. ; De conformidad con las d 'S -  

pusicio-nes F ga les y accediendo a lo so
licitado por don Benjam ín Valles y Hor- 
cajada, luez comarcal de tercera catego
ría,. con destino en Navam orcuende (To
ledo),

Este Ministerio ha acordado conceder 
a dicho funcionario «la excedencia foVzo-  ̂
sa por razón de incom patibilidad, en las 
cond ciones que establece el artículo 63 
del Decreto O rgánico de 24 de mayo del 
año ic>_,5.

Lo que digo a V i. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1946.'-» 

P. D , 1. de Arcenegui.

ilm o. Sr. Subdirector genera! de Ju sti- 
cia Municipal.

O R D E N  de 30 de noviembre de 1946 

por la que se concede la excedencia 

forzosa al personal del Cuerpo de Fis

cales Municipales y  Comarcales que 

se cita.

Ilm o. Sr. : D e conformidad con las 
disposiciones legales y accediendo a lo 
solicitado por el personal del  Cuerpo de 
F iscales Municipales y Com arcales que 
se cita, con expresión de sus respectivo* 
destinos,

Este M inisterio ha acordado conceder 
a dicho personal la excedencia forzosa, 
por razón de incompatibilidad, en las 
condiciones que establece el artículo 34 
de Decreto orgánico de 5 de julio de 

! 9 4 5 *

N omBRES Y APELLIDOS  DESTINO

D. Ju an  G rau Soto ................................ .
D . José G arcía Puente Llam as
D. Bernabé Alvarez D íaz-U fano ...........
D . Francisco Duque Calderón ..............
D. Ju lio  Sánchez M orales'de .C astilla
D. Horacio Martínez Castillo ...............
D. Luis Huidobro C alvo  ............
D. Enrique Armesto Anta .....................
D . Lu is M aría Villarino Sánchez . . . . . .
D. Pablo Villanueva San tam aría  ...........
D. Florencio Espeso Ciruelo ..................
D. Andrés Oteo O rtega ...............................
D. Jo sé  Manuel de la Vega T orregrosa...................
D Jo sé  Luis Suárez Gutiérrez ............ .
D . Víctor Carrasco Pardiñas ...... .
D . Enrique Gutiérrez Terán y López

T illo  . . . . . . ..................................... .
D. José  Antonio Fernández Rodríguez, 
D . R afael  Gómez gllores ..............................

E ithe (Alicante).
Berm illo de S avago (Zam ora).

 H errera del D uq ue. (Badajoz).
Jerez de la Frontera (Cádiz).
L o ja  (Granada).
Sorbas (Almería).
Puebla de Sanabria (Zam ora).  
T úy (Pontevedra).
Ciudad R eal.  
Briviesca {Burgos).
Sahagún (León).
Villarcayo (Burgos).
M ieres (Oviedo).
Vi Halón de Cam pos (Valladolid).  
Calahorra (Logroño).

'HelUn (Albacete).
Torrelavega (Santander).
Lierena ((Badajoz).
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Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 30 de noviembre de 1946.— 
P. D., h de Aicenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justi« 
cía Municipal.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A
O R D EN  de 6 de noviembre de 1946 por 

la que se concede la aprobación de sus 

Estatutos sociales a la Compañía de 

Seguros «Unión Ganadera, S* A.», do
miciliada en Sevilla .

x limó. Sr. : Vista la solicitud formula
da por «La Unión Ganadera, S. A.», in
teresando la aprobación de las modifica
ciones introducidas en sus Estatutos so
ciales, por acuerdo de la Junta genera) 
extraordinaria celebrada el 28.de noviem
bre de, 1945 í

Vi^to el informe emitido por la Sección 
Técnico Jurídica de ese Centro directivo y 
de conformidad con la propuesta de V. I., 

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la aprobación de las referidas mo
dificaciones estatutarias, que no se opo. 
n^n a^las vigentes disposiciones legales 
y reglamentarias.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1946.— 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Seguros 
y Ahorro.

O R D EN  de 6 de noviembre de 1946 por 
la que se autoriza a la Compañía de 
Seguros «La Previsora Hispalense», do

miciliada en esta capital, a  modificar 
sus Estatutos sociales.

. limó. S r . : Vista la instancia que la 
Representación legal de «La Previsora 
Hispalense» presenta, en súplica de que 
le sean aprobadas las modificaciones in
troducidas en sus Estatutos sociales, 
acordadas en Junta general extraordina
ria de Accionistas de fechas 20 de di
ciembre de 1943 y 29 de agosto de 1944, 
y vistos los informes fSvorables emitidos 
por las Secciones primera y tercera de 
esa Dirección General de Seguros y lo 
dispuesto en el artículo 27 del Reglamen
to de 2 de febrero,

E s te ' Ministerio, a propuesta de V. I., 
lia tenido a bien disponer se apruebe la
♦ apresada modificación de Estatutos, por
* -rtud de los cuales queda cumplida la

Ley de 18 de marzo de 1944,., en lo que 
a ampliación de capital se refiere.

Dios guarde a V„ 1. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1946.— 

P„ D .t Fernando Camacho.

fimo. Sr. Director genera! de Seguros 
y Ahorro. *«

O RD EN  de 6 de noviembre de 1946 Por 
la  que se  autoriza a «Mutua Sindical 
de Seguros Agropecuarios», domicilia 
da en Barcelona, a modificar  sus Es
tatutos.

limo. Sr. : Vista la petición formula
da por la «Mutua Sindical dp Seguros», 
domiciliada en Barcelona, Vía Layetana, 
número 46, eñ demanda de aprobación 
de las modificaciones introducidas en di
versos artículos de sus Estatutos, por 
acuerdo de ia Junta general extraordi
naria celebrada el día 22 de marzo de! 
presente a ñ o ;
* Visto el favorable informe emitido por 
la Sección Técnico Jurídica de ese Cen
tro directiyo, y de conformidad con la 
propuesta de V. L ,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la aprobación interesada, toda vez 
que las modificaciones introducidas no 
se oponen a las vigentes disposiciones le
gales y reglamentarias.^

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1946.— 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general ó*  Seguros 
y Ahorro,

O RD EN  de 6 de noviembre de 1946 por 
la que se concede la aprobación de 
la modificación de diversos artículos de 
sus Estatutos sociales a la «Mutua Me
talúrgica de Seguros» domiciliada en 
Barcelona.

limo. Sr. : Vista la solicitud formula
da por la «Mutua Metalúrgica de Segu
ros», Barcelona, para la aprobación de 
modificaciones en sus Estatutos, según 
acuerdo de las Juntas generales extraor
dinarias y ordinaria de 26 de marzo y 21 
de junio últimos, y

Visto' el informe favorable de la Sec
ción Técnico Jurídica de ese Centro di
rectivo y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el texto de los artículos 4, 11 y 11 bis 
de los Estatutos sociales de la entidad 
«Mutua Metalúrgica de Seguros».

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1946.— 

P. D., Fernando Camacho.

fimo. Sr. Director general de Seguros 
y Ahorro. N

O RD EN  de 29 de noviembre de 1946 
por la que se aprueban los E statutosr 
pólizas y tarifas, con la correspondien
te inscripción en el Registro Especial 
creado por la Ley de Seguros de 14 
de mayo de 1908, a la Sociedad Anóni

m a de Seguros «San Luis Beltrán», 
domiciliada en Valencia.

limo. Sr. s Vísta la petición form u
lada por la S. A. «San ‘Luis Bduán», 
con domicilio en Valencia,, Scgorbe, 
solicitando su* inclusión en el Registre- 
de Entidades aseguradoras creado po: 
la Loy de 14 de mayo de 1908, y con
siguiente autorización para operar en el 
Ramo de* Entierros, sometiendo. asL  
mismo los Estatutos, pólizas y tarifas 
que pretende usar en sus operaciones.

Vistos los informes favorables emiti
dos por las Secciones primera, segundé 
y tercera de ese Centro, respecto a ca
pital y depósitos, tarifas y pólizas, res
pectivamente,

Este Ministerio ha resuelto acceder 5 
lo solicitado concediendo la inclusión 
en el Registro de Entidades Asegurado
ras a la Sociedad Anónima «San Luis 
Beltrán», y  aprobar los Estatutos, pó
lizas y tarifas por ajustarse a la legis
lación vigente y disposiciones comple
mentarias.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de noviembre do 

P D., Fernando Camacho,

limo. Sr. Director general de Seguros 
y Ahorro.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

O RD EN  de 19 de noviembre de 1946 por 
la q u e  se nombra a don Pedro Rei
munde Basanta Ingeniero Inspector de 
buques de Asturias.

limo. S r . : De acuerdo con la pro
puesta elevada por esa Subsecretaría de 
tfa Marina Mercante y como resolución al 
concurso convocado por Orden ministe
rial de 23 de marzo de 1946 (B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  num. 89) para 
ia provisión en propiedad de la plaza de 
Ingeniero Inspector de Buques de Astu
rias,

Este Ministerio ha tenido a bien ad
judicar la citada plaza al Ingeniero Na
val don Pedro Reimunde Basanta.

Dios guarde a V. I. muchos años. 4 
- Madrid, 19 de noviembre de 1946.

SU A N Z E S

limo. Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante. ^
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O RD EN  de 19 de noviem bre de 1946 
por la que se dispone se efectúe La co
rrespondiente corrida de escala en el 
Cuerpo Nacional, de In g enieros de 
Minas.

lim a. Sr. ; Vacante- en e!l Cuerpo Na
tional de Ingenieros de Minas una pía. 
¿a de Lo ¡gen joro segundo, ,poi pase a 
Ha situación de supernumerario de) de 
chcha categoría don Gervasio Adriano 
Gau cía-Lomas y García-iLomas, y cuya 
provisión corresponde al segundo de los 
Hurtos establecidos en el Decreto do 9 
de julio de 1031, o sea, al de reingreso.

En virtud de lo expuesto, y de acuer
do con io que se dispone en e! Regla
mento orgánico del citado Cuerpo y en 
el Decreto de la Vicepresidencia del 

Gobierno, de 15 de junio de 1:939,
Este Ministerio ha teñid a bien dis

poner se efectúe la correspondiente co
rrida de escab para cubrir la vacante 
antes citada, y en su consecuencia as
cender a Ingeniaros segundos, con e! 
habe* anua) de 12.000 pesetas y con an
tigüedad en sus respectivos em pleordel 
día 19 del corriente mes, a los soñores 
don Francisco Herrero Egaña y don 
Juan Luis de Gond-ra y Liona, y por 
continuar ambos en la situación de su
pernumerario en que se hallaban a don 
Carlos Anné y Aguirre, y conceder el 
reingreso en el servicio activo del Cuer
po al Ingeniero tercero don Sebastián 
Sáenz de Santa María y Alonso, que 
reglanienínriam&nte lo tiene «olicitado.

Los Ingenieros ascendidos en la an
terior corrida de escala ocupan los nú
meros uno de la categoría inmediata 
inferior.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dio? guarde a V. I. muchos años). 
Madrid, 19 de noviembre de 1946.— 

P. D., E. Merello.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

O RD EN  de 29 de noviembre de 1946 por 
la que se concede un mes de licencia 
por enfermedad, al Auxiliar administra
tivo de este Departamento doña Concep
ción B erreteaga Chave.

limo. S r . : Vista la instancia suscrita 
por doña Concepción Berreteaga Cha
ve», Auxiliar de tercera clase del Cuerpo 
de Administración Civil de este Depar
tamento, con destino ,en la Dirección 
General de Comercio y Política Arance
laria, en la que solicita se le conceda 
un mes de licencia por enfermedad, que 
acredita con el certificado médic0 que 
acompaña, y visto, asimismo, el infor
me favorable de su Jefe inmediato,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis

puesto en ios artícu los.31 y siguientes 
del Reglamento de 7 de septiembre de 
*928, dictad^ para aplicación de la Ley 
de Bases, de 22 de julio anterior, y en* 
la Real Orden de 12 de diciembre de 
1924, ha tenido a bien conceder al re
ferido Auxiliar doña Concepción ?Berre- 
teaga Chave un mes de licencia a causa 
de enfermedad, con todo el sueldo, que 
empezará a contarse a partir dej día dos 
de! corriente mes, fecha e n 9ue iR*"0» 
dujo la instancia.

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1946.—» 

P. D., E. Merello.

limo. Sr. Subsecretario de Industria de 
este Departamento.

O RD EN  de 29 de noviembre de 1946 
por la que se concede licencia con todo 
el sueldo, por encontrarse en el octavo 
mes de gestación, al Auxiliar Mayor 
de tercera clase del Cuerpo de Admi
nistración Civil doña Matilde Alonso 
de Nora y de L is .

limo. S r . : Vista la instancia suscrita, 
por doña, Matilde Alonso de Nora y de 
Lis. Auxiliar Mayor de tercera clase del 
Cuerpo de Administración Civil de este 
Departamento, con destino en la Direc
ción General de Industria, solicitando 
licencia por encontrarse, er el octavo mes 
de gestación, como acredite con el cer
tificado médico que acompaña.

E ste  Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en las Reales Ordenes 
de 4 de enero de 1924 y 25 de septiem
bre de 1926, ha tenido a bien conceder 
a la referida funcionaría doña Matilde * 
Alons0 de Nora y de Lis licencia, con 
todo el sueldo, por el tiempo que tar
de en dar a. luz y por un plazo de cua
renta días después del alumbramiento.

>Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1946.— 

P. D., E. Merello.

limo. Sr. Subsecretario de Industria de 
este Ministerio^

O RD EN  de 30 de noviembre de 1946 por 
la que se dispone se efectúe la correspondiente
c o r r i d a  de escalas para  
cubrir las vacantes que se citan.

fimo. S r . : Existiendo en el Cuerpo 
dé Ayudantes Industriales al servicio 
de este Departamento las siguiente? 
vacantes^ Una de Ayudante primoro 
por excedencia voluntaria de don Ra
fael Díaz García, concedido por Orden de 
dieciséis de octubre" próximo pasado,

! habierdo cesado en el servicio activo d! 
veintidós, y otra de Ayudante segundo,, 
también por excedencia voluntarla con- 
cedida en veintidós dt) expresada ¡nae-s 
a don Luis Vellón Marti, que'cesó 
el servicio activo el veintiocho 5

Visto el Reglamento Orgánico del ex
presado Cuerpo de diecisiete de noviem
bre de mil novecientos treinta y ano 
y el ipfórme de! Consejo de Indusiria, 

E ste ‘ Ministerio ha tenido 3 bien dD= 
poner que se efectúe !a correspondiente 
corrida de Escalas para cubrir ¡as va= 
cantes mencicnadas y8 en su consecuem 
cia, nombrar?

Ayudante primero, a ddfi José Ma
ría de la Vaga A rtiach ; Ayudantes se* 
gundos, a don Angel de Labra Seña y 
don José Qui Batile, y Ayudantes ter
ceros, a don Marcos Marugán Baggia» 
notti y don Ramiro Manrique Morány 
qüe son los dos primeros de ios apro
bados en la última oposición que 
encuentran e«n expectación de ingreso* 

Las antigüedades con tjue se eníeru 
derán conferidos los anteriores ascenses 

\serán : la de veintitrés de octubre de¿ 
•corriente año, para los señores de te 
Vega, y (¡Le L a b ra ; la de veintinueve 
del mismo mes, para el señor Q ú2 BaU 
He; siendo la de los nombrados Ayu~ 
dan tes terceros, a efectos económico»,, 
la de la toma de posesión del primer 
destino qu^ se íe9 confiera. '

*Lo que digo a V. L para su conociU 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 594^-^ 

P. D ., E . Merello.■4 * ' ■
limo. Sr. Director general ds> fndusfcri&o

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O R D EN  de 30 *de noviembre d& 894$ 
sobre condiciones de incorporación <d 
Cuerpo Nacional Veterinario de los ¡&> 

J e s  de las Secciones £ e  Veterinaria de 
los Institutos Provincialés d e  Sanidad*

limo. S r . : Establecida en la base sy d¿ 
la Ley de Sanidad, de 25 de noviembre 
de 1944» la incorporación al Cuerpo Na= 
cional Veterinario de "los Jefes de las \ 

^Secciones de Veterinaria de los instituí 
toé Provinciales de Sanidad ingresado?, 
por oposición, y en tanto sean dictadas 
las disposiciones pertinentes que deter® 
minen la forma y términos en que dich& 
incorporación haya de tener lugar,

Este Ministerio, comp paso previo iav 
dispensable para resolver aquella sitúa® 
ción, y vista la relación que de los quin® 
ce funcionarios que estima afectados por
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el citado precepto remite la Dirección 
General de Sanidad, ha tenido a bien 
acordar se haga pública , la relación de 
referencia, al objeto de que quienes se 
estimen perjudicados por inclusiones o 

 exclusiones de supuesta improcedencia lo 
manifiesten así en el término de un mes, 
a contar de la publicación de la presente, 
transcurrido el cual, previo examen de 
las reclamaciones que se hayan presen- 

 tado, resolverá en definitiva a los efectos 
oportunos.

Lo qpe comunico a V. 1. para su co
nocimiento v efectos. 
 Madrid, 30 de noviembre de 1946.

REIN

limo, Sr. Director general de Ganadería.

R e l a c ió n  q u e  s e  c i t a

‘ 5 .  D. Virgilio Santos Rodríguez.
2 . D. Pedro Carda Gómez.
3. D. José García Bengoa.
4. D. Rafael Capdevila Carnicero.
5. D. Pablo Gtrillén Maqueda.
6. D. Rafael Montero y Montero.
7. D. Juan .Pardo Zorraquino.
8 D. David González González.
9. D. Eduardo Respaldiza Ugarte.

so. D< Laureano Sáez Moreno.
11. D Felipe González Olmedo.

V12. D. Juan Campos P¿rez.
, 13. D. Enrique Garrida Caragol.

14: D. Bonifacio Calvo Sáez.
15. D. Manuel Gonzalo García.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NOCIONAL

ORDEN de 3 de octubre de 1946 por la 
que se otorga a don José María Be
narroch Elancri el número 20.452 bis 
del Escalafón General del Magisterio.

limo. S r . : En el expediente promovi
do por don José María Benarroch Elan
cri para que se le dé número e11 eí Es
calafón general del Magisterio y se 
cuenten ios servicios prestados en la 
Escuela #de Cabo de Agua (Marruecos), 
antes de posesionarse de su primer des
tino, t en propiedad, en la Península; y# 

Resultando que dicho Maestro tomó 
posesión de la Escuela Hispano-Arábe 
de! Cabo de Agua, obtenida por con. 
curso-examen en 2 de octubre de 1934, 
y Continuó al servicio de la misma has
ta el 28 de enero ge 1938, en que caus(^ 
baja eq virtud de informe de la Comi
sión Depuradora de Funcionarios Civi
les Que como cursillista de 1933 tomó 
posesión de !a Escuela de Valvieja (Se- 
govia) en 7 de diciembre de 1934, en la 
iqué prestó servicios tan sólo dos días, 
¿pués solicitó la excedencia voluntaria, 
que le fué concedida por Orden de 2 
de enero de 1935. Qu« como cursillista

1933 obtuvo el número 2.386, entre 
los señores Navarro Molina y Machín 
Porro, números 20 452 y 20.453, respec
tivamente, de) E.^ca.afón genera*. Que 
en 77 de octubre de 1939 tomó posesión 
de la EscU-la de San Pedro de Gaillos 
(Segovia), mediante reingreso y 'rehabi
litación provisional, concedida por Or
den de 14 de septiembre de 1939, Y de?-  
de la primera de estas fechas viene pres-  
tando servicios sin interrupción en la 
Península, hoy en la Escuela unitaria 
número 1 de A.za (San Sebastián)^ Que 
por Orden de depuración de 5 de. no
viembre de 1942 («Boletín Ofician» del 
Ministerio de 28 de diciembre) fué con
firmado en su cargo de Maestro de Val- 
vieja;

Vistos el Decreto de 29 de septíem- 
bre de 1931, el artículo 137 del Estatu
to general de. Magisterio, Orden de 25 
de noviembre de 1940 y Decreto de 24 
de junio de 1941 ;

Considerando que don José Mar*a 
Benarroch obtuvo la condición de Maes- 
tro nacional y, por tanto, su ingreso en 
el Escalafón al posesionarse como cur
sillista de 1933 en Ia Escuela de Valvie
ja (Segovia) ; 

Considerando que al no invcíbar en su 
solicitud de excedencia ¿  Decreto de 29  ̂
de septiembre de 1931, no afecta a «u 
aplicación, y obtenida esa excedencia pa
ra seguir sirviendo la Escuda de Cabo 
de Agua, en Marruecos, que antes te
nía a cargo, obliga a reconocer al 
señor Benarroch el derecho a ser con
siderado en activo como sirviendo en 
España;

Considerando que la pérdida de ser
vicios por consecumcia del expediente 
de depuración no impjica pé»dicte de 
puestos en el Escalafón, ¿egúo la Or
den de 25 de noviembre de 194Ó;

Considerando que si el señor Bena
rroch era desde 1934 un Maestro nacio
nal al servicio del Protectorado, cesó en 
este servicio en 18 de enero de 19 >8 y 
volvió en 1939 a su situación ¿e Maes
tro nacional, sin otra cualidad, por lo 
que ño le es aplicable el Decreto de 
24 de junio de 1941, que se d^ctó para 
Incorporar al Magisterio Nacional a los 
que en la fecha del Decreto eran Maes
tros del Protectorado,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Comisión' Ejecutiva '  
de1 Escalafón, ha resuelto{^tr>'gár a don 
José M^ría. Benarroch Elancri el nú
mero 20452 bis del Escalafón general 
deí Magisterio y desestimar *0 petmión 
de que se le sumen los servicias presta
dos en Marruecos ante9 de su incorpo
ración al Escalafón general del Magis 
terio, por no serle de aplicación el De
creto de 34 de junio de 1941.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y «rfectos oportunos.

Díon guarde a V. 1. mucho* años. 
Madrid, 3 de octubre de 1946.

IBA SEZ MARTIN 

limo. Sr.. Diiector general ge Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 10 de octubre de 1946 por 
la que se asigna a don Apolonio José 

Martín García el número 901 bis del 
Escalafón General del Magisterio. 
limo. S r . : En el expediente promovi

do por don Apolonio José Martín Gar*. 
cía para que se rectifique el número que 
ie fué asignado al acoplarle al Escalafón 
General del Magisterio;

Resultando que don Apolonio Jo?é 
Martin García obtuvo por concurso la 
Escuela de Rata (Guadalajara), de Ia 
que se posesionó en jó de agosto de 
1901 y cesó en 14 de e*nero de 1902, ga
nando por oposición en este mi>1110 año 
la Escuela de Yunquera (Guadaiajara), 
que sirvió desde 17 de julio de 1902 a 
18 de junio de 1910;

Resultándo que por Reafl Orden del 
ministerio de Estado de 27 de abril d® 
'1910 fué nombrado, con anuencia del 
Ministerio de Instrucción »Pública, Pro
fesor de la Escuela de la Alianza Israe
lita de Tetuán, de ia que se posesionó 
en 25 de junio de 191 o y continúa' des
de aquella fecha, sin interrupción, pres
tando sus servicios como Maestro en 
Escuelas de Tetuán;

Resultando que por Real Orden de 25 
de agosto de 1912 obtuvo el derecho de 
que le fuera de abono a todos los efec
tos el tiempo de servicios en la ense
ñanza fuera de España, y por ‘Real Or
den de iq de enero de 1914, el de se
guir figurando en el Escalafón como ex
cedente, sin perjuicio de los reconoci
mientos en propiedad declarados a su 
favor;
 Resultando que en el Escalafón cerrd- 
do en i.9 de eneró de 1912 aparece el 
señor Martín García con el número ge
neral 3.028, y que, con arreglo a sus 
años de servicios, debe figurar en el E s
calafón de 1933 detrás de don Salomé 
Benito Chorata y anteé dél número 902, 
don Alejo García Hernández;

Resultando que, en cumplimiento del 
Decreto de 24 de junio de 1941, se le 
atribuyó, por Orden ministerial de 13 
de febrero de 19^5, el número 1945 bis 
dél Escalafón General!, contra cuya asig
nación reclamó el interesado;

Vistas las Reales Órdenes de 25 de 
agosto de 1912 y 10 de enero de 1914, 
artículo 137 y 148 dvl Estatuto del Ma
gisterio, Decretos ¿e 29 de diciembre de 
1931 y 24 de ju-nio de 1941 y Orden de 
16 de abril de 1942; .
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Considerando que el derecho reconoci- 
do a don A poón io  Jo»é M artin G arcía 
como MúestVo nacionat al servicio de} 
Protectorado por la Orden de 2¿ de 
agosto  de en el >emid<j de que le

• sean de abono los servicios p re g a d o s  
fuera de ia Península es independiente 
del hecho de que figure su nombre © 
no en el E^ca-aíón de*l M agisterio, y es
tá reiterado por el D ecreto de 29 de 
diciem bre de 1931 ;

C onsiderando que tanto los derechos 
particularm ente reconocidos al señor 
M artin G arcía  como lo» que el Decre
to de 24 d~ junio de s<941 y Orden de 
í6 .d e  abril de ¿942 le conceden vienen 
a coincidir en que sea colorado en el 
Jugar que por su» -servicios le correspon. 
de del Escalafón General y que la lLey 
de 30 de diciem bre de 19 4 4 ,'al crear pa. 
jra él una plaza en la tercera categoría, 
fio constituye obstáculo para que se rec
tifique ei número que se le asignó en ia 
m ism a, pues frente al derecho que por 
esa «Ley pudiera concedérmele, está el 
que el interesado pertenecía anterior
m ente para reingresar en el E>ca!alón 
a*l pa>ar a. servicio activo en la Penín
sula, momento qur- tiene que con sid erar
se el deJ cum plim iento del Decreto 'de

1 4 de junto de 194 !, dada la fus ión de 
io> fw a ia ío n e s  de M arruecos y E sp a ñ a ;

Considerando que al ejercitar el se
ñor M artm ios derechos que le atribu
ye la Rea<! Orden de 25 de agosto de 
1912 debe estim arse un caso de reingre
so, dando al interesado la prim era va
cante de su categoría que se produzca 
después de serle reconocido su derecho 
para rilo,

E ste  M inisterio, de acuerdo con la  
propuesta de la Com isión E jecutiva del 
Escalafón , ha resucito dejar sin efecto 
la asignación dei número 1.940 bis, con 
que anteriorm ente se intercaló en el E s 
calafón del M agisterio a don Apolonio 
Jo sé  Martín G arcía , y asignarle  el nú
m ero 901 bis, y, en su consecuencia, 
que se le conceda la prim era vacante de 
'U(*ldo de 13.200 pesetas que se produz
ca a partir de la fecha de la presente 1 
Orden.

Lo digo a V . I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 10 de octubre de i 946,

IB A ftE Z  M A R T IN

limo. Sr. Director generad de E nseñan
za Prim aria.

O R D E N  de 11 de octubre de 1946 por la 
que se dispone se de cum plim iento a la 
sen ten cia  d el T rib un al Sup rem o, d e  5  
d e  ju lio  d e l co rrien te  añ o , en  recu rso  
c o n t e n c io s o  in t e r p u e s t o  p o r  d o n  
Antonio Q uintana Serrano.

lim o S r . : lEn el recurso interpuesto 
por don Antonio Q uintana Serrano con
tra Orden del M inisterio de Instrucción 
Pública y B illa s  Artes*, de 10 de octubre 
de 1935, referente a privación de sobre
sueldo del recurrente como Secretario  de 
la  Ju n ta  Provincial yde  Instrucción Pú
blica de M álaga, la Sa la  Tercera del T ri
bunal Suprem o ha dictado la siguiente 
sen ten c ia :

«En M adrid, a  5 de julio de 1946. 
V isto  el recurso que pende en esta 

S a la , seguido en única instancia por 
1 don Antonio Q uintana Serrano, deman- 
1 dante, representado y dirigido, prim ero, 
; por el Letrado don Be-maído dt Pablo y 

O lazábal, y posteriorm ente| por el tam- 
i bién Letrado d°n  Jo sé  L u is del Valh 
; .ltu rriaga , con la Adm inistración Gene 

ra l del Estado, dem andada, en su nom
bre el F isca l, contra Orden del M inis
terio  de Instrucción Pública #y B tlla s  
A rtes, hoy de ‘Educación Nacional, fe
cha 10 de octubre de 1935 , referente a 

'p rivación  de sobresueldo del recurrente 
com o Secretario  de la Ju n ta  Provincial 
de Instrucción Pública de M á la g a ;

■ Resultando que don Antonio Q uintana

Serrano, en virtud de oposición, obtuvo 
ia plaza de Secretario de lá Ju n ta  Pro
vincial de Instrucción Pública de M ála
ga, tomando posesión de ella en 10 de 
agosto de 1908, percibiendo el sueldo 
anual de 2.250 pesetas, 750 de aum ento 
voluntario,' m ás 1.000 pesetas como In
terventor, y transform ado dicho cargo 
de Secretario en Je fe  de Sección adm i
n istrativa por Real Decreto de 27 de 
m ayo de 1910, se consignó que su dotar 
ción sería la m um a que venía percibien
do, estableciéndose, que los funcionarios 
que viniosen cobrando de la Diputación 
cantidad m ayor ‘seguirían percibiendo 
la diferencia directam ente de la Corpo
ración ; * ,

Resultando que la Diputación Provin
cial de M álaga vino satisfaciendo al don 
Antonio Q uintana el aum ento volunta
rio de 750 pesetas hasta i.°  de enero 
de 1934 ; pero al confeccionar el presu
puesto para dicho año, ateniéndose a las 
normas del Decréto de 4 de diciembre 
de 193*» eliminó dicha partida de 750 
pesetas en *el indicado presupuesto, por 
acuerdo de 29 do diciem bre de 10 3 3 ;

Resultando que contra dicho acuerdo 
interpuso el don Antonio Q uintana re
curso 'contencioso - adm inistrativo ante 

•el Tribunal Provincial de M álaga, for
m alizando Ib dem anda con la súp lica : 
prim ero, de que se revocase el acuer
do ; y segundo, de que $e aportasen la« 
aclaraciones y .dedara<ñ©nes que se es

tim asen fundadas y reales, y  dado tras- 
lado al F iscal, alegó la excepción de»' 
incompetencia de jurisdicción, y «solicitó 
que acepte rrdo ésta se. rechazase las pro
tensiones del actor, a cuya solicitud 99 
adhirió la representación de la Dipu
tación Provincial de K lálaga, personada y  
tenida por parte como coadyuvan te;

R esultando que el T ribunal Provin
cial dé M álaga, en 4 de m arzo de 1935, 
dictó sentencia por la que vistos los a r
tículos citados por las partes, y  cuanto* 
afectan a  la  sustauciación del recur* 
so, y

Considerando que el exceso de haber 
percibido por los Secretarios de la*  
Ju n tas Provinciales de Prim era Enseñan
za soDre el sueldo señalado tenía el ca
rácter de aum ento vo luntario  cuando 
las D iputaciones sufragaban aqueHa fun
ción ; y al asum ir el E stad o  la obliga* 
ción de pagar el sueldo a  los Je fe s  de ia  
Sección A dm inistrativa, en que se re
fundió* el referido cargo de Secretaria  
de la Ju n ta , pesó sobne las D iputaciones 
el deber de abonar la» d iferencia de ha
beres, en lo§ casos en que tales funcio
narios cobrasen m ayores cantidades, 
pero sin desnaturalizar la  índole volun
taria cié] pago y , por consiguiente, sin 
que, é.ste llegase a adquirir fuerza da 
obligai ; que em ana, pues, el acuerdo 
recurrido^ de la potestad discrecional de 
la Adm inistración, sil) que la s ' razones 
de orden equitativo, que pudieran acón* 
sejar su m antenim iento, estén contem* 
das en preceptos de índole reglados, que « 
son los que determinan a  tenor del ar* 
ticulo. i .° , número 2 .0, de la  Ley por
que se rige esta  jurisdicción uno de los 
requisitos p ara  fijar la com petencia d* 
la m ism a, no bastando el Real Decreto 
de 27 de m ayo de 1910, invocado por e l 
actor, a estim ar que esa d ispo^ción ten
ga m ayor alcance que la antes expresa
da, por no afirm ar de una m anera c a 
tegórica, expresa e  indudable, que las 
sum as consignadas poí las D iputaciones 
como gratificación de sus em pleado* 
adquieran un carácter exig ib le  al p asar 
al E stad o  el pago de las m ism os,

F a llo : Que dando lu gar a la  excép* 
ción de incom petencia de jurisdicción 
propuesta por los señores F iscal y coad* 
y u van ti, en el pleito, debemos declarar 
y declaram os la incom petencia de est*  
Tribunal para entender en el presenté 
recurso form ulado por don Antonio 
Q uim ana, contra acuerdo de la Com i
sión G estora de esta  D iputación Pro
vincial, por el que *e priva  al referido 
señor del sobresueldo de 750 peseta* 
anuale* que venía disfrutando como Je fe  
de la Sección Adm inistrativa de Prim er* 
Enseñanza de 4a provincia de M álaga, 
sin hacer expresa condena de co stas ;

Resultando que notificada dicha se»*
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Cencía sin que el .recurrente entablara re 
curso alguno contra la resolución, don 
Antonio Quintana, con fecha 8 de mar
zo do 1935, dirigió instancia al Minis
terio de instrucción Pública para que 
acordase la anulación, del ¿cutido  de la 
Diputación Provincial y la consignación 
y  pago del aumento de 750 pesetas, de  
clarando que es por vida el derecho, es
timando el Negociado, y aceptándolo la 
Sección, que procede declarar que don 
Antonio Quintana* Serrano tiene de

recho a percibir de ¡a Diputación Pro
vincial de Málaga el sobresueldo de 750 
pesetas anuales, en tanto desempeñe, y 
sin Interrupción, el cargo <Jc Jefe de ia 
Sección Administrativa de Primera En
señanza de dicha provincia, debiendo, an
tes de resolverse .este expediente, oírse 
el autorizado informe de la Asesoría 
Jurídica ;

Resultando que pagado el expediente, 
con certificación, de la -entencia del T ri
bunal Provincial de M álagat a la Ase
soría Jurídica, ésta omitió dictamen, 
m anifestando que t «se trata de un caso 
efe excepción de cosa juzgada, e.p el que 
este  Departam ento no debe intervenir en 
respecto a la mfema y ¡por escapar de 
su ju risd icc ión ; que es competente la 
*ie lo contencioso-adm inistrativo, que ya 
ha dictado su fallo, sobre el que no 
puede entrar la ,Adm inistración, y cuyo 
fallo está adem ás perfectam ente ajusta
do a  derecho, porque ¿a gratificación 
que el interesado reclam a procade de un 
acto voluntario de la Diputación Provin
cial, que libremente puede disponer del 
m ism o en sus reorganizaciones presu 
puestarias», dictamen aceptado por el 
M inisterio que, con su fundamento, re
solvió desestim ar el recurso deducido 
por don Antonio Q uintana en Orden de 
10 de octubre de 1935, com unicada al 
interesado en la misma fech a;

Resultando que el Letrado don Ber
nardo de Pablo y  O lazábal, en nombre 
y  con poder debdon  Antonio Q uintana 
Serrano, por escrito dirigido a esta Sala", 
presentado en 21 de diciem bre de 1935, 
con el traslado de la resolución, inter
puso recurso contencioso-adm inistrati 
vo contra la expresada Orden del Mi
nisterio de ‘Instrucción Pública y Bfcllas 
A rtes, y, recibido el expediente, form a
lizó la demanda, con la súplica de que 
se dicte sentencia, revocando La Orden 
recurrida del M inisterio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, de 10 de octubre 
de 1935. que desestim ó la instancia de 
don Antonio Q uintana Serrano, y d e
clarando el derecho del recurrente a  per
cibir en concepto de sobresueldo, como 
Jefe de la Sección Adm inistrativa de 
Prim era Enseñanza de M álaga, la can
tidad de 750 pesetas anuales;

R e s u lta n d o  q u e  e m p la z a d o  ei Fiscal,
*

personado y tenido por parte el Letrado 
don J-^e Luí* de! 'Valle, en nomine de. 
demandante, por íalfecimfeiuo \k  1 q-.K 
le representaba, y nula.  ̂ la.- ac? uaclíines 
posteriores al iS de julio vh- *930, com- 
testó a la demanda alegan.lo la excep
ción de incompetencia jurisdicción y 
suplicando se dictase semencia apre
ciándola, y, en codo caso, se .absolvíese 
de ella a ía Adminfetrnción General dc¡ 
Estado, acor ’ánde»se el señalamiento de 
d ía  para l a  vista cuando correspondióle, 
lo que ha tenido lugar, cc-n citación 
para sentencia, con asfen ncia de las 
paites que inlorn?aron en apoyo de sus 
respectivas alegaciones y pretensiones.

Siendo ponente ei Magistrado don 
Manuei Gómez P edreira ;

Vistas las disposiciones de carácter 
general .de la L ey  y  Reglamento d< e»ta 
jurisdicción de 22 de junio de 189.4 ;

Vista ia semencia del Tribunal Pro
vincial de lo Cuntí ncioso-admi¡u?irativc 
de M á lag r , de 4 de marzo de 1935;

Considerando que Ja reclamación for
mulada en 8 de marzo de 1935 ai Mi
nisterio de instrucción Pública por don 
Antonio Quintana Serrano, Jefe de la 
Sección Administrativa de Primera En
señanza de Málaga, contra <*! acuerdo 
de uqueila Diputación Provincial de 29 
de diciembre de 1933, dando de baja en 
el pre.-upuesto para el año siguiente la 
cantidad de 750 pesetas que tn concep
to de sobresueldo venia satisfaciéndose 
desde años anteriores, y el recurso con- 
tencioso-administr. tivo que primeramen
te hubo de interponer dicho funcio
nario contra la propia resolución, se 
fundan esencialinente en las misma*- 
consideraciones de hecho y dé orden le
gal y tienden a idéntica finalidad, que 
no era ni es otra que la revocación dei 
citado acuerdo y que en su luga?,te res
tablezca la consignación y pago de la 
expresada s u m a ;

Considerando que las circunstancias 
indicadas ponen de relieve el intento de 
discutir de nuevo una cuustión que e> 
sustancialmente la misma propuesta y 

a que dió lugar al pleito anterior, al 
que pu$o fin la sentencia del Tribunal 
Provincial de Málaga ; cíe 4 de marzo 
Úe 1935» de la que obra #opia certificada 
,en el expeliente, pues fe bien resuelve 
con un pronunciamiento de incumpelen 
ci^, lo hace no en razón a ia materia li
tigiosa, sino por los fundamentos de 
que el exceso de haber percibido por los 
Secretarios de las Juntas Provinciales 
de Primera Enseñanza sobre el suelde 
señalado tenía cárácter de aumento 
voluntario cuando las Diputaciones su
fragaban dicha función, y  al asumir e í  

la-obligación de pagar el sueldo , 
a los Jetes de la Sección Administrad 
va, e>r que se refundió aquel cargo, aun-

•V

| que las Diputaciones siguieran abonan-»
: do la diferencia de haberes en los ca».v.:s 
i en que í.ahs empi* ados cobras.cn mayo- 
• res cantidades, este auuiüilü o gratih*
: eución, .por s o  voluntario, no tenía ca- 
1 rácter exigióle, y que; por tanto, fe.
| acuerdo alh recurrido en ti aba de n iiy  
\ de la potestad disureceional de la Ad- 
j mi ni >t* ación, y no era susceptible <fe 

recijfxc-, a tenor d-e Jos artículos p< i- 
•mero y segundo de ia Ley de lo Co-u» 
.tencioso;

¡ Confe cíe: ando que fadiado, pues, fe 
asunto por la jiw i .-dicción contenciosa,

» ,y consentida esta sentencia por el inís- 
j cesado, señor Quintana, la reclamación 
j  adminfetraiiva posterior era impr oce~
| dente a todas lucos» y estuvo bien recha*
| zana, debiendo dictarse sentencia abso- 
i luturia, ya que la excepción de incom- 
¡ peten- ia qué ahora opone di Fi»cal a la 
( demanda, como lo hiciera en ia anterior 
í contienda, tiene por base el liecho de 
j tratarle de un litigio ejecutoriamente 
¡ tallado, en el que también la Ord«--n mr- 
j nistenal se apoya paTa abstenerse de 

resolver el gaso, por haberlo efectuado la 
jurisdicción competente ;

| Fallamos que, desestimando ía ex
cepción de incompetencia alegada como 
perentoria por el Ministerio Fi>cai dé
bannos absolver y absolvemos, a ia Ad
ministración General del Estado de la 
demanda interpuesta po¿’ don Antonio 
Quintana Serrano contra la Orden del 

j  entonces Ministerio de Instrucción Pú- 
¡ bliea y Bellas Artes de fecha 10 de 00- 
1 tubre de 1935, objeto del recurso, la 
j cuai declaramos firme v subsistente.
| Así por esta nuestra sentencia, que se 
j publicará en el B O L E T I N  O F I C I A L  
¡ D E L  E S T A D O  e* insertará en la «Colec- 
i cíón Legislativa», lo pronunciamos, man- 
| damos y f irm am os: Eduardo Divar,

Rafael Muñoz, Pío Ballesteros, Juan G . 
Bermúdez, Manuel Gómez.— Rubricados», 

Este Ministerio ha tepido a bien dis
poner se de cumplimiento a la citada 
sentencia en sus propios- términos.

Lo d go a V. I. para su c r e c im ie n t o  
y demás efectos.

Dios g u a r d e  a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de  octubre de 194O.

IBANiEZ M A R T IN

limo. Sr, Subsecretario de este. Minis* 
torio

O R D E N  de 14 de octubre de 1946 por 
la que se confirma a doña Germana 
Avelina Arribas Noriega en el número 
9.448 del Escalafón General del Ma
gisterio.

limo. S r . : Com o resolución del expe
diente incoado por doña G erm ana Ave. 
lina Arriba? Noriega, M aestra de»* Gru- 
po  escodar «Huarte de San Juan», de
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Madrid. en súplica de que se rectifique 
su número en el E ^ n L lú n  ; y

Resultando que d¡vha Maestra tomó 
posesión en i.° de julio de 1930 de la 
Escuela ctt* Nado; (Marruecos), ganada 
por oposición , que, mediante oposición, 
obtuvo la Escuela de Villaírechós (Va- 
Hado id), ¡posesionándose de ia niLma 
%-n 24 de ionio de 1932, si bien siguió 
sirviendo su destino dv Marruecos, por 
lo que figura en ©i Escalafón del Ma
gisterio con el número 9 448; que por 
Orden ministerial de 4 de septiembre 
de 1935 («Gacela» del 19) se le recono
cieron los beneficios cLi Decreto de 29 
de septiembre de 1931, en cuanto a su 
derecho de pa*e a ias Escuelas de E s
paña, por llevar Ynús de cinco años a1, 
servicio del Protectorado y haber obte
nido su puesto por concurso-examen; 
que por depuración causó baja en el ser
vicio del Protectorado español en Ma
rruecos con fecha 3 de agosto de 1939. 
pasando en 4 de los mismos mes y año 
a su actual Escuela en el (irupe»enco
lar «Huarte de San Juan», de Madrid» 
donde continúa;

Vistos ios Decretos de 29 de septiem
bre de 1937 y 24 junio de 1941;

Considerando que la incorporación de 
los Maestros de Marruecos al Escalafón 
general del Magisterio, ordenada por el 
Decreto <je 24 de junio de 1941, se re
fiere exclusivamente a los que a la sa
lón fueran Maestros de M arruecos;

Considerando que la señora Arribas 
Moriega no pertenecía a»’. Magisterio de 
la Zona de! Protectorado de Marruecos 
en 24 de junio de 1041 y que ya estaba 
anteriorúpente incorporada al Escalafón ;

Considerando que, si bien el derecho 
que la citada señora obtuvo por Orden 
de 4 de septiembre de 1935 es de in
gresar en el Escalafón a l final de ia ca
tegoría que correspondiese, con arre
glo al sueldo que disfrutare en el mo. 
mentó de ipasar al servicio de la Pen
ínsula por concurso de tras’ado, este de
recho, a pesar de ser invocado en la ins
tancia, no puede perjudicar al que, co
mo Maestra nacional al servicio del Pro
tectorado, por su destino en Larache, 
después de posesionarse de la Escuela 
de Villaírechós (Valladolid), le recono
cía el Decreto de 29 de septiembre de 
1931 y otras disposiciones anteriores 
para estimarla en servicio activo y, por 
tanto, conservar su puerto en el Esca
lafón, a pesar de no servir en la Pen
ínsula,

Este Ministerio, de acurrdo con ía 
propuesta de la Comisión Ejecutiva del 
Escalafón de! Magisterio, ha resuelto 
confirmar a doña 'Avelina Arribas No. 
riega en e  número 9 448 del Escalafón 
general v desestimar su petición de que N 
se le computen servicios prestados en

Marruecos con anterioridad a su íngre
so en el Escalafón de! Magisterio.

Lo digo a V. 1. páro conocimiento 
v electo* oportunos.

Dius guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1946.

IBA .SEZ M ARTIN

Limo. Sr. 'Director general de Enseñan
za Primaria,

O RD EN  de 17 de octubre de 1946 por 
la que se concede la excedencia a doña 
Juana P érez del Villar Lozano, del 
Cuerpo Auxiliar del Departamento.

limo. Sr. : Vista la instancia suscrita 
por doña Juana Pérez del Villar Lozano. 
Auxiliar de Administración de te je r a  
clase del Cuerpo Auxiliar del Departa
mento, con destino en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Albacete, 
en la que solicita la excedencia en su 
cargo,

Este Ministerio ha tenido a bien 'ac
ceder a lo solicitado y, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 41 del 
Reglamento de 7 de septb mbre de 1918, 
declarar a la referida funcionaría en 
situación de excedencia voluntaria, pur 
u b i  período de tiempo mayor de un año 
y menor de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I f muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 194b.

IBAN1EZ M ARTIN

limo, Sr. Subsecretario de este Minis-, 
terio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DE GOBIERNO 

Subsecretaría
Anunciando concurso para la provisión 

del cargo de Secretario Técnico del 
Gobierno General de las Plazas de So
beranía del Norte de Africa.

Vnnamte el cargo de Secretario Técnico 
de! Gdbieroo Genera! de las Plazas d̂  
Soberanía dtl Norte de Africa, se saca 
a concurso su provisión con arreglo a 
la9 siguientes bases:

1 .A Para tomar parte en el concurso 
será condición precisa pertenecer al 
Cuerpo TécnicorAdministrativo del Mi
nisterio de la Gobernación, ten«r la car 
tegoría de Jefe  de Administración Civil 
de segunda clase y ser Letrado.

2.a Las instancias solicitando tomar 
parte en el concurso se dirigirán a la 
Presidencia del Gobierno, dentro del 
plazo de treinta días naturales, contados

f

a partir de la publicación de este anun
cio e! B O L ET IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O .

3? Se acompañar:! a ia instancia co
pia autorizada de-la hoja de scrvieios. 
certificación o •documento equivalente, 
titulo de Licenciado en Derecho o testi
monio notarial del mismo v los demás 
documentos que justifiquen los mérito* 
croe se aleguen.

4.a * E l que resulté designado conti
nuará cobrando su sueldo personal por 
C\ Ministerio de la Gobernación, con 
cargó a los presupuestos generales del 
Estado, y percibirán, además, con cargo 
ai presupuesto de Majzén, una cantidaíi 
igual al sueldo v los gastos de «epr1 - 
tentación correspondientes.

Madrid, 30 de noviembre cL 194^.— 
E ¡ Subsecretario, Luis Carrero.

  Dirección General de Marruecos 
 y Colonias

Anunciando concurso para proveer el car
go de Registrador de la Propiedad, 
Je fe  del Servicio, en los Territorios Es
pañoles del Golfo de Guinea.

Hallándose vacante en los territorios 
españoles del' Goifo de Guinea el cargo 
de Registrador de la Propiedad, Jefe  
del Servicio, dotada en é'l presupuesto 
colonial vigente con el haber anual de 
doce mil p isetas de sueldo y veinticua- 
Uo mil de sobresueldo, más los derechos 
de arancel que le correspondan y el 50 
por 100 de los honorarios de liquidación 
tomo Liquidador del impuesto de dere
chos reales, se convoca a concurso para 
su provisión entre funcionarios del 
Cuerpo de Registradores de la Propiedad 
que «10 hayan cumplido cuarenta años 
el día en que termine el plazo de pre*. 
sentación de instancias.

■ Las campañas serán de dieciocho me
ses, transcurridos los cuales el funciona
rle tendrá derecho <31 seis meses de -licen
cia en la península, contados desde el 
cha dt salida de la-Colonia al de regreso 
a la jnisma, con el disfrute total del 
sueldo y sobresueldo.

El viaje desde el puerto de embarque 
a la X olonia, o viceversa, será de cuen
ta del Estado, tanto para e| funcionario 
como para sus familiares, sujetándose,, 
aaemás, a las condiciones establecidas 
para los- funcionarios coloniales en el 
vigente Estatuto del Personal al ser
vicio de la Administración Colonial, de 
8 de diciembre de 1931.

Los solicitantes deberán dirigir sus 
instancias a esta Dirección Gen-eral de 
Marruecos y Colonias, durante el plazo * 
qc treinta días naturales, contados a par
tir del siguiente a la publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  OiEICIAlL D E L  
ESTAD O . '

A, cada instancia habrán de acompa
ñarse los documentos siguientes: 

a Y Documento acreditativo de que ei 
solicitante pertenece al Cuerpo de Re* 
gistradores de la Propiedad de la pen
ínsula, y de depuración en su c:#o.

b) Partida de nacimiento, debidamente 
Legalizada, si procede..

c) Certificación médica expedida por 
el Jefe deJ Servicio Provincial de Tuber
culosis, que acredite que el interesado 
no padece lesiones tuberculosas de ca
rácter evolutivo, sean bacilífera o no. **
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d) Cuantos documentos considere 

convenientes a los electos de dem ostinr 
m ayores méritos, tanto en su carrera de 
procedencia como respecto a  conoci
mientos coloniales.

.Madrid, 2 de diciem bre d* iq jó .— E ' 
D ’reetor general, José Díaz de V illegas. 
Conform e ¡ el Subsecretario, L u is C a- 
jFrero0

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General del Tesoro 

Publico
Anuncio Por el que se señala el día de 

Pago de haberes pasivos y  activos del 
 m es en curso .

E ste  Centro directivo ha acordado se
ñalar para a] próxim o día 18 el pago de 
los haberes pasivos correspondientes al 
mes en curso que se perciban por la Te
sorería de la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas, y para el día 
21 siguiente el abono del resto de los 
haberes pasivos y todos los activos, tam 
bién corrientes, que satisfacen las C a ja s  
del Tesoro centrales y provinciailes.

M adnd, 7 de diciembre de 1946.— El 
Director general del Tesoro,. Benito J i 
ménez,

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
Tribunal de  oposiciones (turno libre) 
para proveer las cátedras del grupo 
quinto «Dibujo Geométrico e Industrial 
y Oficina Técnica», vacantes en las E s
cuelas de Peritos Industriales de Alcoy, 
Cádiz, Córdoba y Linares, convocadas 
por Orden ministerial de 31 de mayo 

último

Señalando local, día y hora para el co
mienzo de los ejercicios y entrega de 
l os cuestionarios. 

Los señores opositores a la s 're fe r id a s  
cátedras deberán comparecer en la Escue
la de Peritos Industriales de Madrid 
(Flor A lta, número 8) el día 13 de ene
ro próximo, a las doce horas, con obje
to de verificar su presentación y hacer, 
entrega de la M emoria tsobre el concep
to de ia enseñanza de la m ateria objeto 
de la oposición y de los program as de las 
enseñanzas de «Dibujo Geométrico e In
dustrial! y Oficina Técnica», redactados 
con sujeción a los vigentes cuestionarios 
oficiales. •

El Tribunal dará a  conocer en la in
dicada fecha las normas a las cuales se 
ajustarán  las pruebas que integrarán el 
ejercicio práctico de la oposición.

E l cuestionario, redactado pot- el Tri- 
*b u n a l, estará a disposición de los seño

res opositores desde el día 24 defl mes 
actual, én la Escuela de Peritos Indus
triales de esta capial.

Madrid, 5 de diciembre de 1946.— El 
Presidente del Tribunal, Em ilio Canosa . 
D íaz. '

Tribunal de oposiciones (turno libre) para 
p ro v e e r  la s  A u x ilia r ía s  d e l g ru p o  
quinto «Dibujo Geométrico e Industrial 
y Oficina Técnica», vacantes en las Es
cuelas de Peritos Industriales de Béjar 
Bilbao, Córdoba, Gijón, Málaga, San
tander y Villanueva y Geltrú convocadas

 por Orden ministerial del 31 de
mayo de 1946

Señalando lo ca l d ía  y  h o ra  Para el co

m ie n z o  de los e je r c ic io s  y e n t re g a  d e

los c u e s t io n a r io s ,

Los señores opositores a las referidas 
auxiliarías deberán comparecer en la E s
cuela d e ’ Peritos Industriales de Madrid 
(Flor A!ta. número 8) el día 53 de enero 
p r ó x im o ,  a las trece horas, con obj* lo
de verificar su presentación v hacer en
trega de la Memoria sobre el concepto 
de la enseñanza en la m ateria objeto de 
la ̂ oposición y de los program as de las 
enseñanzas de «Dibujó Geométrico e In
dustrial y Oficina Técnica», redactados 
con sujeción a. los vigentes cuestionarios 
oficíalos.

El Tribunal dará a conocer en la in
dicada fecha las normas a las cuales se 
ajustarán las pruebas que integrarán el 
ejercicio práctico de la oposición.

El cuestionario, redactado por el T r i
bunal, estará a disposición de los señores 
opositores, desde el din 24 de! mes Tic- 
tual, en la Escuela de Peritos Industria
les de esta capital.

Madrid, 5 de diciembre de 194b.— El 
Presidente del T ribunal. Em ilio Canosa 
Día z%

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por por Carretera

Transcribiendo el pliego de condiciones 
particulares que, con arreglo al apar

tado a) de la concesión otorgada por 
Orden m inisterial de 3 de junio  d e  
1946, ha de regular la del ferrocarril 
de Trubia a Q uirós (Santa M arina).

Publicada la concesión de referencia en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
número 164, de 13 de junio de 1946, 

Esta Dirección General ha tenido a 
bien disponer la inserción en. el mismo. 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S P A D O  
del pliego de condiciones particulares 
aprobado por Real Orden de 11  de abril 
de 1878 y que ha de regular la concesión 
de que se t ra ta ; dichas condiciones son : 

Artículo i.°  El concesionario se obli
ga a transportar gratuitam ente la co
rrespondencia oficial y privada, así como 
a los conductores y agentes encargados 
de su distribución. Para este objeto, el 
concesionario reservará en determinados 
trenes un carruaje o compartimiento, cu
ya, forma y distribuciones señalará la Di
rección Genera] de Correos y T elé
grafos. Respecto a las horas de salida y 
detenciones de los trenes que lleven la 00. 
rrespondencia pública, el concesionario 
deberá obtener previamente la conform i
dad del Ministerio de la Gobernación, o

A rt. 2.0 Queda también obligado el 
concesionario a transportar gr;Udifámente 
ios pr<*st>s y penados, a cuyo fin dis
pondrá dei m aterial móvil adecuado que 
oi M inisicno de Fomento determine 
oyendo a jos de Guerra y G racia y Jus» 
acia.

Art. 3.0 El concesionario deberá esta
blecer v conservar en buen estado, a suS 
exp en sas durante e! tiempo de ia con
cesión, una linea telegiáficn con dos hu 
ios para servicios del Gobierno.

Art. 4.0 No podrá el concesionario 
exigir al público por el uso de este fe
rrocarril, precios mayores que los que 
resulten de la aplicación de la tarifa 
aprobada que' contiene los precios kilo
métricos exig bles como m áxim o.

Art 3 o En concesión de este ferro
carril se entenderá otorgada por noventa 
v nueve Í<)í)i años, sin perjuicio de ter
cero, y dejando a salvo los derechos ad
quiridos con arreglo a la Ley de Ferro
carriles de 23 de noviembre de 1877 y 
¿v( glamcntc, para su .ejecución; al pre
senta pliego fie condiciones particulares y 
a todas las disposiciones de carácter ge. 
neral dictadas o que se d cíen, en cuanto 
sean aplicables al ferrocarril de que se 
trata*

Art. 6.° E l concesionario hará a su9 
expensas, con asistencia de los Ingenieros 
que designe el Ministerio de Fom ento, 
el am ojonam iento y plano detallado del 
ferrocarril y todas sus dependencia?», for
mando también un estado» descriptivo de 
ias estaciones, puentes y dem ás obras de 
fábrica y ed’ ficios.

Art. 7 .6 Queda obligado el concesiona
rio a tener asegurada la circulación de 
este ferrocarril salvo fos casos de fuerza 
mayor debidamente justificados. Si se in
terrumpiese la explotación por causas 
imputables al concesionario, el Gobierno 
adoptará los medios conducentes a res
tablecerla y continuarla a costa del m ;s- 
1110 concesionario, hasta que é^te acre
dite, dentro del término de seis meses, 
que cuenta con m edios’ suficientes para 
encargarse nuevamente de la explotación* 
En caso de que así no sucediera, cadu
cará la concesión.

Art. 8.° Caducará la concesión si efl 
concesionario fuese declarado en quiebra 
o si siendo Com pañía la co m eso n aria , 
fuese declarada en quiebra o disuelta por 
resolución adm inistrativa o judicial. En 
caso de caducidad, se procederá con 
arreglo a lo que determina la Ley ’ dé 
ferrocarriles de 23 de noviembre dé 1877 
v Reglam ento para su ejecución.

Art. q.° Para atender a los gastos que 
origine la inspección que el Gobierno ha 
de ejercer sobre este fe rro carri, el con
cesionario abonará anualm ente la canti
dad de cien (100) pesetas por cada uno 
de los kilóm etros que se hallen en ex
plotación.

Art. 10. El concesionario nom brará 
un representante designando su residen
cia, para recibir la>* comunicaciones que 
le dirijan el Gobierno' y sus delegados.
Si se faltase a ésta dispos ción, o el re* 
presentante se hallase ausente del domi
cilio designado |)or el concesionario, será 
válida toda notificación, siempre que se 4 
deposite en la Alcaldía del punto de re
sidencia designado.

Madrid, cuatro de octubre de mil no
vecientos cuarenta y se s. — El Director 
general, Jo sé  G arcía-Lom a y Cossío„


